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TEMA 86 DEL PROGRAMA 

Asistencia técnica para fomentar la enseñanza, el 
estudio, la difusión y una comprensión más amplia 
del derecho internacional: informe del Secretario 
General (continuación) (A/6492, A/C.6/L.611/Rev.l 
y Add.l) . 

l. El Sr. BLIX (Suecia) dice que el informe del Se
cretario General (A/6492) es sumamente alentador 
y muestra que el programa aprobado por la resolu
ción 2099 (XX) de la Asamblea General está a punto 
de revestir forma concreta. La delegación de Suecia 
aprecia en mucho el excelente trabajo realizado por 
el Secretario General y por el Comité Consultivo y 
también la acogida que el programa ha encontrado 
en el Instituto de Formación Profesional e Investi
gaciones dé las Naciones Unidas (UNITAR), la Orga
nización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO), los gobiernos y 
las instituciones. 

2. Se limitará a comentar algunos puntos del infor
me. Con respecto a la primera parte del programa 
- medidas para estimular y coordinar los progra
mas de derecho internacional que llevan a cabo en 
la actualidad Estados y organizaciones o institucio
nes - sería conveniente que la Secretaría funcionara 
como centro de intercambio de la información obte
nida de los distintos gobiernos e instituciones sobre 
sus programas de derecho internacional para el año 
próximo. Podrían señalarse · a la atención de los pa
trocinadores de tales programas los casos en que 
los seminarios o cursos parecieran duplicarse. La 
delegación de Suecia comparte la opinión del Secre
tario General (ibid., párr. 14) de que las indagacio
nes deben limitarse a aquellas organizaciones cuyo 
principal centro de actividades sea el clerecho inter
nacional. Desde luego habrá. de obtenerse también 
información sobre los programas de interés jurídico 
internacional patrocinados por los gobiernos y las 
instituciones. 

3. La Fundación :HammarskjBld de Suecia organizó 
en el pasado año dos seminarios de derecho p!i.blico 
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internacional: uno de ellos en La Haya, sobre.el de
recho internacional relacionado con el desarrollo 
económico, el derecho de las Naciones Unidas, y los 
principios relativos al arreglo pacífico de las con
troversias: el segundo, en Upsala sobre el derecho 
de los tratados. Unos 35 estudial:ltes graduados y 
jóvenes funcionarios de los países en desarrollo 
asistieron a los seminarios, sin que estos partici
pantes ni sus países tuvieran que hacer desembolso 
alguno. Para 1967 se planea celebrar dos semina~ 
rios del mismo tipo en Upsala. Se enviarán invita
ciones a los ministerios de relaciones exteriores, 
los ministerios de justicia y las universidades, pero 
la delegación de Suecia transmitirá también a la Fun
dación los nombres de candidatos idóneos que le co
muniquen las demás delegaciones. 

4. El estudio sobre enseñanza del derecho interna
cional que publicará la UNESCO (A/6492, párr. 2) 
puede servir de estímulo a los gobiernos para que 
amplíen la enseñanza del derecho internacional. El 
programa de estudios de la UNESCO (ibid., párr. 26) 
puede ser de gran utilidad para las autoridades aca-:
démicas, no sólo de los países en desarrollo, sino 
también de otros pafses. 

5. El Gobierno de Suecia celebra el nuevo éxito del 
seminario sobre derecho internacional celebrado en 
Ginebra, que utilizó los' recursos de la Comisión de 

· Derecho Internacional e hizo que se conociera mejor 
la labor de ésta. El Gobierno de Suecia que, en 1965, 
ofreció una beca con objeto de aumentar la partici
pación en el seminario de los estudiantes procedentes 
de países en desarrollo, pondrá nuevamente a dispo
sición de las Naciones Unidas la suma de 1.500 dóla
res para facilitar esa participación en el seminario 
que va a celebrarse en 1967. 
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6. Las importantes actividades planeadas por el 
UNITAR en la esfera del derecho internacional ser
virán para ejecutar algunas de las partes del pro
grama que se examina. En el folleto que sobre la 
labor de la Comisión de Derecho Internacional van 
a publicar las Naciones Unidas (ibid., párr. 16) se 
describirá el esfuerzo de codificación, en tanto que 
el estudio planeado por el UNITAR (ibid., párr. 32) 
será el fruto de investigaciones que este Instituto se 
encuentra en posición !i.nica para realizar y que, in
dudablemente, demostrarán que el esfuerzo de codi
ficación dista mucho de ser un mero ejercicio aca
démico. 

' 7. La delegación de Suecia agradece la oferta del 
Gobierno de Tanzania de facilitar medios para el 
curso de formación y de repaso que há de celebrarse 
en 1967 en Africa y confía en que las conversaciones 
entre la UNESCO y las Naciones Unidas se traduzcan 
en una empresa com!i.n que se beneficia de la citada 
oferta. 

A/C.6/SR.945 
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8. El proyecto de resolución contenido en el docu
mento A/C.6/L.611/Rev.1 parece abarcar todos los 
extremos esenciales y, por ello, la delegación de 
Suecia lo apoyará. 

9. El Sr. TILINGA (Rumania) dice que su Gobierno, 
que concede gran importancia al presente tema, ha 
expresado 'ya sus opiniones al respecto en una carta 
dirigida al Secretario General.!/ y en declaraciones 
hechas en períodos de sesiones anteriores. 

10. La adopción de las medidas patrocinadas por 
las Naciones Unidas y sus organismos especializados 
para conseguir un conocimiento más amplio y pro
fundo del derecho internacional cohtribuirra induda
blemente a fundar las relaciones internacionales 
sobre nuevas bases de justicia y de derecho. El fo
mento de la enseñanza, el estudio, la difusión y una 
comprensión más amplia del derecho internacional 
es. uno de los medios con que cuentan las Naciones 
Unidas· para alcanzar los objetivos de la C¡_¡.rta. Cuan
do las. relaciones entre los Estados se basen en la 
ob,servancia del derecho de todos los pueblos a de
cidir su propio destino, el respeto desu soberanía e 
indepen<:Ienéia 'ruwionales, la igualdad de .derechos, la 
no· intervención en los asuntos internos de otros Es
tados y el provecho mutuo, urt'conoé'in;_iimto detallado· 
del derecho será fundamental para defender y forta
lecer la juridicidad internacional; ello, a ·SU vez, con
tribuirá a la creación de un ambiente de respeto, 
comprensión y confianza mutuos, en el que los di
versos Estados podrán desarrollarse plenamente.· 

11. :R~cuerda que ia Declaración sobre· el fomento 
e.ntre la juventud de los ideales ·de. paz, respeto m u-. 
tuo y comprensión entre los pueblos (resolución 203.6 
p(X) ·de· Üt Asambiea General), aprobáda 'por unani.:.' 
ill,idad en el período de sesiones antériór. dispone 
que" ios 'jóvenes deben tener conciencia de sus res.:. 
ponsabiÍidades en el mundo que. serán' nánútdos a di
rigir· y deben confiar en: que. ia humanidad' tengá un 
porvenir ·feliz. Las diferentes formas de estudio del 
derecho internacional previstas por ei pro.grama es
tán'.destinadas ·sóbre tocio a jóvenes' que trabajan en 
di.vérsos ::sectores de las relaciones internacionales 
a ios; qué ayudarán a comprender cuáies . son sus rés'_; 
ponsabilidades; asimismo contribii1ráh· a pr'omover 
los ideales que proclama la Declaración. 

12.' "'La ·deiegación de Rti~ania apreCia Jos esfuerzos 
reaÜzadbs· 'por la Secretaría y el Comlt~ Consultivo, 
y 1~ participaÓj.ón éle 1á ÚNEsco :Y E!;úiNITA:R. confí~ 
eli: la f~Úz ·. c6nciu~i6n: de . ias ··'consultas 'entre. lá: 
uN:E~co'S;.las ~a'cio~e~unidas_ sob~e_la:qrganiútción 
é,anjtÍrit~. del .curso regional de' .1967;'• si'bien los re,;_ 
s.üÍt~dos·'.obt!3riido_~ hasta 1ihora de lá:s' soÍiéitudés de 
cOntribuciones. voltintarias·· han sido modestos, su 
d~leg~yfón. es ti . co~~encida .· de .. 'qu'e los debates . del 
pr~sen~e perÍodo de sesiones :contrÍ.buitán a' 'que s'e 
logr~ri· mej'ores resultados en el. futuro>Todas.· ias 
escuelas de derecho internacional, cualesquierá sean 
sus sistemas jurídic:os básicos; deben ·participar en 
la promoción de la· enseñanza, el estudio y la difusíón 
del·cterecho iE.ternacional. La igualdad·de los diver;
sos sistemas 'jurídicos es un corolario del principio 
de.·la:tgualdad soberana de los Estados; Si se orga.,. 

' ' ' . 

.!/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo 
período de sesiones, Anexos, tema 89 del programa, documento A/5744. 

nizara de esa forma, el programa de asistencia t~c
nica en materia de derecho internacional demostra
ría pronto su valor. 

13. El Sr. EL ARABY (República Arabe Unida) dice 
que el tema que la Comisión tiene en estudio reviste 
considerable importancia para la comunidad mundial, 
y en particular para los países en desarrollo. Actual
mente se reconoce que el derecho internacional ya 
no es un conjunto de normas de carácter prohibitivo 
destinadas principalmente a regular las relaciones 
entre ciertos Estados, y que abarca ya casi todos 
los aspectos de la actividad humana; El nuevo con
cepto del derecho internacional está contenido en 
varios artículos de la Carta y ha sido reafirmado 
por varias resoluciones de la Asamblea General, en 
particular la resolución 1815 (XVII) sobre el examen 
de los principios de derecho internacional referentes 
a ·las relaciones de amistad y a la ·cooperación entre 
los Estados. Los países en desarrollo del. Africa y 
del Asia, que no participaron en la· formulación del 
derecho internacional tradicional puesto que la ma
yoría de ellos se encontraban bajo el r~gimen colo
nial y privados de los atributos de la soberanía, 
participan ahora activamente en la · evolución y el 
desarrollo progresivo del derecho internacional. 

14; · Su delegación ve· con agrado el programa y las 
actividades descritos en el .informe del. Secretario 
General y espera que en el futuro el programa se 
amplíe mucho. Sugiere que, aparte de las medidas 
adoptadas por los órganos de i.a,s Naciones Unidas, 
se inste a todós los. gobietnos' a que ccirtcedan más 
ayuda financier-a. y más becas para el estudio del de
recho internacional en sus universidades: e institu
ciones nadi'onaÍe~?; .Agradece a la UNESCO y al 
UNÍTAR. el papel activo. qÚe 'han 'des~mpe:fiado en' la 
r'ealizadión del programa··y espera ·que· eF'ÜNITAR, 
a su'juicio, ei ófga~o · ideai para desempeñar esa 
tarea; recil:>a eíi el futuro. financiacilSn 'adecuada 'para 
poder así seguir aportando su valiosa contribución. 
Aprecia tambi~n la generosa· oferta de la República 
Unida de Tanzania·para·el seminario régimtal de 1967 
y espera que pronto se reciba una respuei:Íta afirma
tiva de la UNESCO .. :.Aunque desde luego, el informe 
del Secretario · General, e tiene más . b~en caráct~r de 
propuesta; su delegación apoya la_s recomendaciones 
y las medidas·que en,~Ls.e prev.~n y siente,particular 
satisfacción·, por la·.atención especial prestada. en el 
mismo ... a 1os ·países:. en desarrollo .. Por fin, .. espera 
que· . el· , programa' no dependa . enteramente de· contri
buciones. voluntarias :y .. que en el ·presupuesto ordi
nario, de las ·Naciones·.Unidas .. se le l:!.Signen ... sumas 
adecuadas •• - , .. :. . - '·' . ' 

~5. El sr. AL-:ANBA~i (Irakf.dice ql.!e ·eí~9~·~~o .. del 
régimen colcmia! y la subsigtJ.ie!,lte, aparición. de mu:
chos países. ,en .desarrollo han dado .al derecho inter
na9i~nai :una nl.leva o~ientac:ÍÓn y b.á.'n 'subrayado el 
principio. dE? _la, igualdad s.oberanade,los E~ta,dos. El 
qerecho internaciona,l ya .no .es-un conjup.to· de zi,'orinas 
destinadas ~implemente' á:~ regwar las= relaciones y 
armonizar . los,· intereses· .de ~as .. grande,~,.;P,()tellc~a~. 
Ha evolucionado en forma que refleja .. un carácter 
aut~nticamente internacional y universa'C L~s países 
en desarrollo esperan alíora''de ~l'la defensa dé sus 
legítimos intereses y una mayor· participación en el 
desarrollo de nuevas normas de conducta internacio-
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nal. Su Gobierno estima que la amplia aceptación de 
la idea y de la política de no alineación ha contribuido 
a orientar al derecho internacional en·ese sentido. 

16. En el indicado contexto, la resolución 2099 (XX) 
de la As·amblea General ha tenido gran importancia~ 
Su delegación ha observado complacida el oportuno 
desarrollo del programa establecido en esa resolu
ción, como se pone de manifiesto en el informe del 
Secretario General. El derecho internacional debe 
desarrollarse aún más para que refleje y armoni~e 
los intereses de todos los miembros de la comunidad 
internacional,_ con sus diferentes culturas. Las for
mas de asistencia directa e intercambio de las que 
trata el capítulo II, sección B del informe del Secre
tario General servirán para ese fin. La vigilancia y 
la orientación ejercidas por un organismo interna
cional y por expertos prominentes contribuirá a dar 
a la enseñanza, el estudio y la difusión del derecho 
internacional un espíritu internacional. Abrirá hori
zontes internacionales más amplios en-el pensamien-: 
tó jurídico local y nacional. · 

17. Su delegación cons'idéra valiosa la participación 
. de la UNESCO en el programa. Con su gran expe..: 

riencia, esta organización puede incluir el estudio 
del derecho internacional en disciplinas conexas. Su 
delegación aprecia también los esfuerzos del UNITAR, 
y en particular espera con interé~ los resultados dE:l 
los estudios enumerados en el párrafo 35 del informe 
del Secretario General. 

18. Los países en desarrollo necesitan asistencia 
jurídica de las Náciones Unidas. Su delegación es..:. 
pera que se aproveche plenamente la· ayuda que la 
Organización pueda prestar en sectores determina
dos del derecho internacional relacionados con' el 
desarrollo económico, social o administrativo, a lOs 
que se alude en el párrafo 10 de lá parte dispositiva 
de la re_solución 2099 (XX) de la Asamblea General. 

19. La delegación del Irak votará a favor. del pro_..:. 
yecto de resolución contenido en :el documento A/ 
C.1/L~611/Rev.1 que refleja muchas de sus opiniones. 

20. El S~~ DARWIN :d~ei~o Uni~b) dice que: su G;~ 
bierno apoya 'plenamEmté el trabaj() rea~izado por .el 
Secretario General; tal como sé describe . en su iri
fórme. En éste se indican también las· medidas adop
tadas por el Comité Consultivo cr~adÓ· en- Virtud de 
la .resolución 2099 (XX) de 'la Asamblea: Gimeral en 
el que su delegación estuvo representada y cuyas 
recomendaciones éohtáron con el apoyo general 'de 
sus miembros. El informe indica que si bien las ·ac.;.; 
tividades de que trata tienen por objetivo com-5h' la 
promoción del conocimiento del derecho internacio..:. 
nal, éstas son muy diversas. 'Es pues esencial· ·la 
coordinación y la cooperación con otras ·organiza>
ciones gubernamentales -y·. nO· ~bernaméntales ta:nto 
dentro del sistema dé las Naciones Unidas coniofuera 

·de él. 

21. En lo que· respecta.a la cooperación.con lo:s ór-: 
ganos de las Naciones Unidas, su delegación observa 
con interés que en las recomendaciones del Comité 
Consultivo se reconoce ah~ra que la part.e ·del p~o::: 
grama relacionada con los servicios de asesoramien-: 
tó cae dentro de la asistencia técnica. que ya lÍaj'a 
disposición de_ los. Estados Miembros. Observa con 
satisfacción la cooperádón establecida o prevista 

con la UNESCO. En _particular ve con agrado las 
consultas realizadas entre la UNESCO y las Nacio
nes Unidas sobre_ la posibilidad de llevar a cabo un 
curso de formación y de repaso y seminario regional 
conjunto en Africa en 1967. Espera que la Conferen
cia General de la UNESCO apoye las propuestas pre
liminares preparadas por las dos organizaciones. La 
colaboración establecida con el UNIT AR es también 
satisfactoria. Su Gobierno ha visto con interés el in
forme del UNITAR (véase A/6500, párr. 40) -donde 
se dice que el ·Instituto reconoce plenamente que el 
derecho internacional cae. dentro de la esfera de su 
competencia y que concede al tema un lugar impor
tante. El Reino Unido apoya el seminario que, de 
acuerdo con el programa anexo a la resolución 2099 
(XX) de la Asamblea. General, debe celebrarse. en la 
América Latina en. 1968 .y apoya la-. propuesta-de que 
tenga Jugar bajoJos auspicios de UNITAR. •.·· 

22. Los Estados .tienen un papel tari importante que 
desempeñar· como las organizaciones intef!lá'cióhales. 
Su Gobierno agradece ·al Gobierno de Tanzailia lii 
oferta de acoger en su paJs al curso regional de for
mación y de-repaso que ha de celebrarse en el Africa 
en 1967. otros países, demasiado. numerosos par. a 
mencionarlos, también contribuyen a lo:s: f_ines queJa 
Organización se ha fijado, y a ese respecto expresa 
su aprecio por la declaración que formuló en-la _943a,i 
sesión el representante de Nigeria. El curso que tuvo 
lugar 'en el' Reino Unido:en 1965- párafuncionarios 
gUbernamentales que se ·ocúpan 'de astfutós 'jur!dic'ds' 
procedentes de ultramar; que' su :delegacíón ihenéiori6 
en' ef período de sesiones anterior,- 'se·ha'celehrádo 
nuevamente en 1966. También deséaría'séñafar a la 
Comisión·:. el British Instítute' .. of -Internationai aiid 
coi:nparative Law, instituto privado' de Londres que. 
sé'' ocupa de la aplicadóri':prá.Ctica-'a- proolemas ac:..: 
tuales del·derecho público internacional Y:cómpáradó 
(éspecialmeri~é'·:de . lo. réracionado 'ébn: ef cóni~oh;.:: 
wealth y el';common law comúri, y'~-Ios'problema_s 
jurídicos ·dé~· la·. cOnít.iriidád Europea)J :El ·Instituto 
organiza reuniones ·y ''cOnferencias; se:dedica a: la 
iii\:estrgad6n y la promueve', :Pilblici{ilna:'revtsta titú..: 
ládaThe'Interíuitional and'comparative'Law·Q'Ua:rterhÍ. 
y. c;>tros muchos trabajos -de índóle aivérsli;' Tiene' So'..:. 
ciós 'eiíi ·todo ·er mundo y -eS' fil:i.anciada Ém gran parte 
por subvenciones. de fúridac'iónes benéficas:. Algunas 
de sús activídai:les se relacionan· estreéhá.iriente con 
ei te:tpá qüe se examilta. En piimer'lugar; esteí'Iris
títuto ''cohéei:le 'todos los áñós cierto nú:irieró' de becas 
para el , e'sti.t'cuó · deÍ · dere'chó' público)internácio'nat El 
obje~o de esta~? beoas permite. q~e.Jos,grag.uados en 
dereclip que ,habitualme'nte residen.' én, ~- país .dis; 
tinto del R~irio' Unido, sigan íiÍi cu~so de: derecho pú:.;, 
blico Jntern~cional aprobadO por., el Instituto. en UI1Íl 
~~iveT.sidact _del R.ein<;> unido •. Las: pecas ~~b,ren, _él 
IIl.antenirnJE:l~to "Y· ,l9s.,gastos de yia~e ~~1,, becario .. En 
segundo lugar, el Instituto tomó.en.1966.a su cargo 
~.i pago de)Ós gastos. Ócas.ionados p(?r, )a asiste~cia 
de uii-partiéipa1;1te .de ~:país:e~ desarrollo al.Sein,i7 

iia_rio,. d~: dekecho ,internacional de. GinE:J~+~· E_ri te,rcér 
lug~r.,:.ha, S(l:t:yicj.o. :Cqmo .ce"nt:ro d,ELi~orq¡.~ción sobre 
los; ~xpertos cuyqs ~ervic:i9s .'en' matería.de'.derecho 
trit~rii.a~ional Pl.!-dte*an 's~r" útil,E:ls 11 ~os, :P'~,ís~s-_e,n ,des·.,. 
a~r(;>llp.: ~1 Secretario . General ~élebe: :pr,~ipa;i'ar·. una 
lista . de é_sos expertos de acuerdo con el p'árrafo 2 
de la parte dfspositiva de la resolución 2099- p(X) de 
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la Asamblea General y el Gobierno del Reino Unido 
recibió asistencia del Instituto en la preparación de 
una lista de nombres que se presentaran al Secre
tario General. El trabajo de este Instituto es un ejem
plo de la forma en que las instituciones privadas 
pueden contribuir, y de hecho contribuyen, al pro
greso del derecho internacional en todo el mundo. 

23. En cuanto a la financiación, su Gobierno consi
dera adecuadas las propuestas contenidas en el in
forme del Secretario General y en las recomenda
ciones convenidas hechas por el Comit!!i Consultivo. 
Puede apoyar la recomendación del Comit!!i en el 
sentido de que si las contribuciones voluntarias son 
insuficientes, algunas de 1as actividades del progra
ma deben financiarse mediante el presupuesto ordi-

. nario. Pero esa posición no impide que su Gobierno 
considere en general que tales actividades deben fi
nanciarse en su totalidad por medio del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo u otras 
aportaciones vol\Ultarias separadas bajo el control 
de organizaciones y organismos competentes en la 
materia. Espera que ese principio se observe con 
respecto al programa para 1968. 

24. Su delegación votará. a favor del proyecto de re
solución que figura en el documento A/C.6/L.611/ 
Rev.l. Confía en que los resultados del programa de 
1967 respondan a las esperanzas expresadas en la 
Comisión. 

25. El Sr. DABIRI (Irá.n) dice que su delegación con
cede particular importancia a las actividades que se 
examinan. Inculcando el respeto a las· normas del 
derecho en el espíritu de todos los individuos, puede 
destruirse el germen de la hostilidad e iniciarse una 
era de unidad espiritual y . bienestar colectivo. Para 

·-que las actividades de las Naciones Unidas en la ma
teria tengan éxito será. necesaria una concentración 
de esfuerzos y una coordinación de planes en escaia 
mundial. El informe del Secretario General indica el 
alcance y la excelencia del trabajo realizado por las 
Naciones Unidas, que es buen presagio para elfuturo. 
Los programas para cursos regionales de formaci6n, 
becas, seminarios y publicidad de las actividades de 
las Naciones Unidas contribuirá.n a que se logren los 
fines previstos en la resolución 2099 (XX) de la 
Asamblea General. A este respecto, su delegación 
desea expresar su gratitud al Gobierno de Tanzania 
por ei ofrecimiento de acoger en su país al curso 
regional de formación que ha de celebrarse en e_l 
Africa en 1967. Apoyará. el proyecto de resolución 
contenido en el documento A/C.6/L.611/Rev.l. 

26. El Sr. TERCEROS BANZER (Bolivia) dice que 
su delegación ha tomado nota con interés del informe 
del Secretario General. Aunque los resultados logra
dos, sobre todo con respecto a la financiación, no 
fueron tan satisfactorios como podría desearse, su 
delegación está. reconocida a aquellos Estados que, 
como se solicitó en la resolución 2099 (XX) de la 
Asamblea General han efectuado contribuciones vo
luntarias u otorgado becas y a aquellos que, como 
Tanzania, contribuyen a la realización del programa. 
Satisface a Bolivia el progreso efectuado por las Na
ciones Unidas y la UNESCO, cuya decisión definitiva 
se espera con ansiedad. Su país considera que la 
preparación de una lista de expertos en derecho in
ternacional que pueda asesorar a los gobiernos será. 

una ayuda para los países: en desarrollo, incluyendo 
a los de la Am!!irica Latina. También puede ser bene
ficiosa la cooperación con otras organizaciones, aun
que se han recibido menos respuestas que las que 
podría haberse esperado. 

27. Señala a la atención de la Comisión el Instituto 
Interamericano de Estudios Jurídicos Internaciona
les, recientemente establecido, a cuyo trabajo se 
hace alusión en el pá.rrafo 13 del informe del Secre
tario General. Su delegación tambi!!in estima que las 
medidas de publicidad de que se habla en los pá.rra
fos 15 a 20 son muy importantes y ve con agrado la 
promesa del Secretario General de que esas activi
dades se ampliará.n en lo futuro. Los temas cuya 
responsabilidad corresponde a la UNESCO son de 
gran interés, y es de esperar que si ello es econó
micamente posible, se ampUen a diferentes regiones 
geográ.ficas y diferentes sistemas jurídicos. En par
ticular en lo relativo al estudio sobre la enseñanza 
del derecho internacional a que se refiere el pá.rrafo 
22 y a los programas de intercambio de publicaciones 
y mejora de servicios de biblioteca a que se refieren 
los pá.rrafos 24 y 25 debe.tenerse presente la nece
sidad de que existan textos españoles. 

28. Bolivia asigna especial inter!!is al seminario re
gional que se ha previsto celebrar en la América 
Latina en 1968. La cooperación de la UNESCO, del 
UNITAR y de institutos regionales especializados, 
tales como el Comité Jurídico Interamericano y el 
Instituto Interamericano de Estudios Jurídicos Inter
nacionales será. necesaria. Los gobiernos y las uni
versidactes latinoamericanos dará.n indudablemente al 
Seminario todo el apoyo que merece. El estudio pla
nificado por el UNITAR sobre el trabajo de las Na
ciones Unidas en el desarrollo progresivo y la codi
ficación del derecho internacional debe contar con. el 
apoyo uná.nime de la Comisión. A ese respecto, su 
delegación ve con sumo agrado el punto 4 de las re
comendaciones del programa de 1967 presentadas a 
la Asamblea por el Secretario General(v!!iase A/6492, 
pá.rr. 74) y apoya todas las recomendaciones, tanto 
para 1967 como para 1968. Aprueba en principio el 
proyecto de resolución de las trece Potencias (A/ 
C.6/L.611/Rev.1), pero se reserva el derecho a usar 
nuevamente la palabra si es necesario. 

29. El Sr. JLESTOV (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) dice que el tema que la Comisión tiene 
en estudio es amplio e importante. Mucho podría de
cirse sobre las. diferentes clases de ayuda que se 
presta en materia de derecho internacional, en los 
planos bilateral y multilateral. Sin embargo, se li
mitará a algunos comentarios sobre el proyecto de 
resolución, que refleja el considerable progreso lo
grado por el Comité Consultivo. En primer lugar, ve 
con agrado la inclusión del pá.rrafo 2 de la parte dis
positiva en el que se acepta la oferta de servicios e 
instalaciones para el curso regional, hecha por el 
Gobierno de Tanzania, que constituye un ejemplo de 
la forma en que diferentes ·países pueden contribuir 
al esfuerzo general. En segundo lugar, considera 
útiles los cursos de formación que se han propuesto 
para 1967, pero espera que la selección de profeso
res se haga. de forma tal que estén debidamente re
presentados las diferentes regiones del mundo y los 
principales sistemas jurídicos. Es esencial también 
que los temas que se traten se elijan de modo que 
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est~n de acuerdo con los propósitos y los principios, 
de la Carta. Esos mismos criterios deben aplicarse 
al preparar la lista de expertos que pueden p:r:estar 
ae¡istencia a. los países en desarrollo, que. es una 
buena idea. En tercer lugar, no comprende pqr qul\ 
se propuso en el párrafo 6 de la parte dispositiva 
que se cambiara el título del programa tal como 
aparecía en la resolución 2099 (XX) de la Asamblea 
General que, en su concepto era más claro. La Unión 
Soviética es partidaria de que se preste asistencia 
técnica para promover la enseñanza, el estudio, la 
difusión y una comprensión más amplia del derecho 
internacional. Por su parte, concede una gran ayuda. 
bilateral a los países en desarrollo con ese fin. Mu
chos estudiantes provenientes de esos,países reciben 
actualmente formación en la URSS y en los países en 
desarrollo se han establecido con ayuda soviética, 
unas cien instituciones relacionadas con la enseñanza 
del derecho internacional. En consecuencia, a pesar 
de algunos pequeños defectos del texto, su delegación 
apoyará. el proyecto de resolución contenido en el do
cumento A/C.6/L.611/Rev.l. 

30. El Sr. BAL (Bélgica) recuerda que ya en 1965 
subrayó que era necesario efectuar estudios básicos 
indispensables sobre la asistencia técnica en ma
teria de derecho internacional, esfera que plantea 
problemas nuevos. Celebra que, desde el vigésimo 
período de sesiones de. la Asamblea General, el Se
cretariq General haya podido reunir datos valiosos de 
que se carecía en 1965 ·y que han servido de base 
para las recomendaciones formuladas por el Comité 
Consultivo en 1966. Espera que, a la luz de los datos 
adicionales que ha de facilitar la UNESCO, sea posi

. l::lle poner en práctica esas ·recomendaciones, espe
cialmente en lo que respecta: al .. curso previsto. La 
delegación belga ha 'insisticiq:: ·en; todo momento en 
que se evite en grado'' máximo ·la· duplicación de es
fuerzos y en que se recurra en la mayor medida po
sible a los medios y programas existentes, tanto 
dentro como fuera de las Naciones Unidas. · 

31. · En principio, la delegación belga está dispuesta 
a apoyar el proyecto de resolución que figura en el 
documento A/C.6/L.611/Rev.1. Conviene en que la 
eliminación de la palabra "tlicnica" del título del 
programa, en el pá.rrafo 6 de la parte dispositiva, 
no debe justificar que ·se dé mayor alcance de la 
asistencia de las Naciones Unidas en la materia. En 
cuanto a la financiación del programa, recuerda que 
en el período de sesiones anterior su delegación ma
nifestó que estaba dispuesta a apoyar el que, en caso 
necesario y bajo ciertas condiciones, se recurriera 
en forma limitada al presupuesto ordinario de las 
Naciones Unidas para ese fin. Espera que en lo fu
turo el Secretario General siga haciendo todo lo po
sible para lograr la importante cooperación de or
ganismos competentes, tales como la UNESCO y el 
UNIT AR. Da las gracias a estos 1lltimos por las 
muestras de colaboración que han testimoniado en 
1966. 

32. El Sr. YANGO (Filipinas) dice que ·su delegación 
está particularmente interesada en el tema que se 
examina, puesto que las Filipinas creen firmemente 
que el· derecho debe regir las relaciones internacio
nales. En las Filipinas hay un gran n11mero de abo
gados -no menos de ·28.000 -y en consecuencia 
existen también varias asociaciones jurídicas, que 

pt,~.eden representar un papel 11til en la promoción de 
la enseñanza, el estudio, la difusíó~ y una compren
sión más amplia del derecho internacional. Sugiere 
qué el organizar asociaciones similares en otros Es
tados Miembros contribuiría a lograr los objetivos 
establecidos en el proyecto de re~;~olución contenido 
en el documento A/C.6/L.611/.Rev.l. 

33, En cuanto al informe del Secretario General, 
observa que seg11n el párrafo 14 fue difícil preparar 
un documento que ofreciera suficientes datos de in
terés para todas las organizaciones pertinentes de
bido a la proporción relativamente baja de respuestas 
a la comunicación del Secretario General. El hecho 
de que sólo seis, de 22 organizaciones, hayan con
testado a dicha comunicación no indica necesaria
mente falta de interés, sino que puede deberse a que 
en este momento los gobiernos no pueden dar res
puestas más precisas a las preguntas formuladas. 
Por ese motivo, su delegación no puede estar de 
acuerdo con la propuesta del Secretario General' de 
que en años sucesivos se restrinja la lista de orga
nizaciones destinatarias a aquellas cuyo principal 
centro de actividades sea el derecho internacional. 

34. Espera que las recomendaciones del Comité 
Consultivo al Secretario General tengan por resul
tado ahorros considerables. al combinarse el semi
nario de las Naciones Unidas con el de la UNESCO. 
Su delegación está también de acuerdo con la deci
sión del Comitl\ Consultivo de pedir al Secretario 
General que estudie en primer luga:r la posibilidad de 
financiar el programa mediante contribuciones vo
luntarias y haciendo uso de la UNESCO, del Progra
ma Ampliado de Asistencia Técnica (PAAT) y del 
UNITAR, antes de recurrir al presupuesto ordinario. 
Entre- tanto, la delegación de Filipinas continuará los 
esfuerzos que realiza en su país· para formular las. 
contribucíones voluntarias al fondo del Sec~etario 
General. 

35. Su delegación apoya el proyecto de resolución 
contenido en el documento A/C.6/L.611/Rev.1 y al 
mismo tiempo comparte la opinión del representante 
de Italia (sesión 944a.) en el sentido de que debe 
intercalarse la palabra "técnica" después de lapa
labra "asistencia" en el nuevo título que ha de darse 
al programa de asistencia de las Naciones Unidas en 
materia de derecho internacional. 

36. El Sr. JACOVIDES (Chipre) dice que su delega
ción está firmemente convencida de que la enseñanza, 
el estudio, la difusión y una c.omprensión más amplia 
del derecho internacional pueden contribuir mucho a 
promover la causa de la paz en todo el mundo. El 
tema tiene particular pertinencia en este momento, 
en que la legalidad internacional está tan extendida 
y en que muchas naciones nuevas, que no habían te
nido oportunidad de participar en la creación del de
recho internacional, están logrando su independencia. 

37. La delegación de Chipre, que participó activa
mente en la redacción de la resolución 2099 (XX) de 
la Asamblea General, observa complacida que las 
diversas medidas destinadas a coordinar los progra
mas de derecho internacional existentes y a prestar. 
asistencia directa en esta materia, están empezando 
a dar resultados. Merecen especial gratitud el Comi
té Consultivo, la UNESCO y el UNIT AR por la forma 
seria y original en que atacan la tarea que les fue 
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asignada. También hay que dar las gracias al Go
bierno de Tanzania por su generosa oferta de ser
vicios e instalaciones para el curso regional de for
mación y de repaso que se celebrará en Africa en 
1967, asf como aquellos Estados Miembros que han 
efectuado contribuciones voluntarias para el progra
ma. Algunos de los países desarrollados con larga 
tradición en la enseñanza del derecho internacional, 
como los Estados Unidos, han facilitado también ge
nerosamente instalaciones y servicios. Sin embargo, 
los programas para la enseñanza del derecho inter
nacional deben, en su opinión, llevarse a cabo siem
pre que sea posible en el plano multilateral por 
medio de las Naciones Unidas, más que en el plano 
bilateral entre gobiernos. Su objetivo debe ser una 
auténtica universalidad y las normas de derecho in
ternacional enseñadas en los programas de las Na-· 

Litho in U.N. 

ciones Unidas no deben reflejar las creencias de 
ningún sistema político, ideológico o social. 

38. Su delegación apoya plenamente el proyecto de 
resolución contenido en el documento A/C.6/L.611/ 
Rev.l y espera que su aprobación contribuya a un 
mejor conocimiento y una más estricta observancia 
de las normas del derecho internacional contempo
ráneo por todos los Estados. 

3 9. El PRESIDENTE anuncia que ha terminado el de
bate general y sugiere que la Comisión suspenda el 
examen del tema hasta que se haya recibido una res
pu~sta de la UNESCO. Si no hay objeciones, la Co
r;nisión se ocupará del tema 88 en su próxima sesión. 

Así queda acordado. 

Se levanta-la sesión a las 17 horas. 

77603-August 1967-450 




